
  

  

Guayaquil, 15 de Enero del 2020. 

Señor 

GIOVANNI XAVIER ANDRADE ZAMORA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ARAMOR S.A., en sesión celebrada 

hoy 15 del corriente, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL de la empresa, 
- por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le 

confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atributos vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
otorgada ante el Ab. Marco Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, el 12 de Diciembre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 31 de Enero del 1992. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

Secretario Ad-Ho£ de la Junta 

  

Razón: — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ARAMOR S.A,, y 
declaro que me. he posesionado del mismo hoy 15 de Enero del 2020, en 
Guayaquil. o 
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    REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
A] DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.610 
FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARAMOR S.A., a 
favor de GIOVANNI XAVIER ANDRADE ZAMORA, de fojas 9.747 a 
9.750, Libro Sujetos Mercantiles número 1.644. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad” de los “datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o-el . Mo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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